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menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M091/08.
Interesado: Florian Mihai.
Ultimo domicilio: C/ Palacios, núm. 31. 41930, Bormujos.
Asunto: Resolución de 26 de enero de 2009 por la que se le 
tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M151/08.
Interesada: M.ª Carmen Gómez Gómez.
Último domicilio: C/ Antonio Machado, núm. 24. 41900, Ca-
mas.
Asunto: Resolución de 26 de enero de 2009 por la que se le 
tiene por desistida de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M106/08.
Interesada: M.ª Carmen Teruel Lanera.
Último domicilio: C/ Argantonio, núm. 4, 4.º C. 41008, Sevilla.
Asunto: Resolución de 26 de enero de 2009 por la que se le 
tiene por desistida de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Contra las anteriores Resoluciones cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, o, potesta-
tivamente, recurso administrativo de reposición ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Delegado (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando diversos actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio, considerando este Orga-
nismo que procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sancio-
nes de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes 
Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte.: AL/2008/72/P.A./FOR.
Interesado: Hortofrutícola Alonso, S.L.
CIF: B04353454.

Infracción: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, 
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la misma 
Ley.

Sanción: 4.200 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: De conformidad con 

el art. 79 de la Ley Forestal «los autores o partícipes de las 
infracciones vendrán obligados a la reparación e indemniza-
ción de los daños causados» y el art. 69 de la Ley 7/94 de 
Protección Ambiental «el interesado deberá tomar las medidas 
correctoras o preventivas que sean necesarias para evitar que 
se produzcan o que sigan produciendo daños medioambien-
tales». Para ello, será necesario presentar en el plazo de 2 
meses, desde que adquiera firmeza la resolución del presente 
procedimiento, un plan técnico. 

Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes a contar 

desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL/2008/562/AG.MA./FOR.
Interesado: José Flores Toledo.
DNI: 34840769R.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda declarar la inexistencia de infrac-

ción administrativa imputada a don José Flores Toledo.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 

desde el día siguiente de su publicación.

Almería, 25 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada de apeo de deslinde, del 
Monte Público «Monte de Beas».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 19 de noviembre de 2008, ha resuelto el inicio del des-
linde, Expte. MO/00086/2008, del Monte Público «Monte de 
Beas», Código de la Junta de Andalucía GR-30094-AY, propie-
dad del Ayuntamiento de Beas de Guadix, sito en el mismo 
término municipal, provincia de Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 27 de 
abril de 2009, a las 10,00 de la mañana, en la Casa de la Cul-
tura de Beas de Guadix, sita en dicho término municipal, pro-
vincia de Granada. En la fecha fijada se hará referencia a las 
fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fijando 
la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior. Asimismo 
se advierte a los interesados que las declaraciones sobre los 
apeos habrán de formularse para su constancia en acta en la 
fecha y lugar en que aquéllos se realicen, al objeto de evitar 
nuevos reconocimientos sobre el terreno.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. Sólo tendrán 
valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de dominio ins-
critos en el Registro de la Propiedad y aquellos que acrediten 
la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.


